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SALTA, 15 de maYo de 2026

Expediente N" 1 1026/23.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular las Resolución 159/2026-NAT-UNSa, por la

cuat el CONSEJO DtRECT¡VO DE LA FÁCULiAD CIENCIAS NATURALES, aprueba el RÉGIMEN

DE CORRELATTVTDADES para cursar y rend¡r, RÉGIMEN DE EQUIVALENCIAS con el Plan anterior

y fecha de extinción del Plan anterior y PLAN DE TRANSICIÓN, correspondientes al nuevo Plan de

Éstudios de la carrera de INGENIER|A AGRONÓMICA de Sede Regional Sur-Metán, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 4o de la Resolución No 159/2026-NAT-UNSa se rectifica el texto del

punto 6.2. Carga Horaria del Plan - Anexo I - Resolución CDNAT-2023-0591- (ratificada por

Resolución CS N" 52412023).

eue la Resolución 159/2026-NAT-UNSa se sustenta en la propuesta elevada por la Escuela

de Agronomía de la Facultad de Ciencias Naturales, vinculada a las instanc¡as correspondientes al

régimen de correlatividades y al régimen de equivalencias de la carrera respectiva.

eue a fojas 125 ob¡a nota N" 1 12512026, por parte de las autoridades de la Sede Reg¡onal

Sur-Metán solicitando que la modificac¡ón de régimen de correlativas, equivalenc¡as y plan de

trans¡c¡ón dispuesta por Res. CD 155/2026 NAT-UNSa se adopte para la carrera homónima que se

drcta en la citada Sede.

eue a fojas 155 vuelta del Expte. 11OOOI23 obra Ia intervención de la Secretaría Académica

de esta Un¡versidad, mediante la cual presta conformidad a lo resuelto por la Facultad de Ciencias

Naturales a través del referido acto admin¡strativo.

eue el Articulo 1 17, inc. 6) del Estatuto Un¡vers¡tario establece que es atr¡bución de los

Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estud¡o de las carreras de grado y posgrado

y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratificación.

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 104, inc. 8) - primer pánafo - del Estatuto de esta

Universidad, es atr¡bución del Consejo Superior crear o modrficar, en sesión espectal convocada al

efecto y con el voto de los dos terc¡os de los miembros presentes, las carreras universitarias de grado

y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina,

med¡ante Despacho No 156/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Sesión Especial de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE

ARTíCULO 1o: RATIFtCAR la Resolución 159/2026-NAT-UNSa del Consejo D¡rect¡vo de la

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por el cual aprueba el Régimen de correlativ¡dades para

cursar y rendir, Régimen de Equivalencia con el Plan anterior y fecha de extinción del Plan anterior y

Plan de trans¡c¡ón, corresPondie nte al nuevo Plan de Estud¡o de la Carrera de lngen¡ería Agronómica

que se dicta en la Sede Regional Sur-Metán, probado por Res. CDNAT-2023-591 y rectif¡ca el texto

¿
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del punto 6.2. Carga Horar¡a del Plan - Anexo I - de dicha Resolución - (ratificada por Resolución CS

N'52412023, texto obrante como Anexo I a Ia presente.

ART|CULO 2o: Comunicar a: Facultad de Ciencias Naturales, Sede Reg Sur-Metán, Direccióna
Fde Control Currtcular y Secretaria Académica. Cumplido, siga a la ci

Asrmismo, publicar en el boletín oficial de esta Univers¡dad.
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ANEXO I

1 RÉGIMEN DE CORRELATIVIDADES

El régimen de correlatividades propuesto establece las as¡gnaturas correlativas regulares
para cursar y aprobadas para rend¡r.

PARA CURSAR PARA RENDIR

REGULARIZADA APROBADA

ASIGNATURA

REGULARIZADA APROBADA

Ne PRIMER ANO

1

Matemát¡ca I

3 lntroducción al

Estud¡o de los

Sistemas
Agropecuarios

Matemática I4 Matemática ll Matemática I

5 Quím¡ca General e

lnorgánica

SEGUNDO AÑO

Matemática llMatemática ll6 FÍsica

QuÍm¡ca Orgán¡ca Quím¡ca General e

lnorgánica
1

lntroducc¡ón al

Estudio de los

Sistemas
Agropecuar¡os

lntroducción al

Estudio de los

Sistemas

Agropecuar¡os

8

Matemática llMatemática ll9 Estadística y D¡seño

Experimental

FÍsica

\
10 Agroclimatología

F-rpre. N" ll026D3 .- Pá9. l/7 -\

Botánica AgrÍcola

2

Química General e

lnorgánica

Economía Rural
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Quím¡ca orgánicaQuimica Biológ¡ca Química Orgánica11

Botán¡ca AgrÍcolat2 Botánica
Sistemát¡ca
Agrícola

Botánica Agrícola

TERCER AÑON.

Química Biológica

Botánica AgrÍcola

Quím¡ca Biológica

Botánica Agrícola

13 tisiología Vegetal

Química B¡ológical4 QuÍmica Biológica

Estadística y

Diseño
Experimental

QuÍmica Biológica

Genética Estadíst¡ca y Diseño
Exper¡mental

QuÍmica Biológica

15

FísicaFís¡ca16 Maquinarias
Agrícolas

Química Biológ¡caMicrobiología
Agrícola

Quím¡ca Biológ¡ca71

Estadíst¡ca y

Diseño
Experimental

18 Ecología de los

Sistemas
Agropecuar¡os

Economía RuralAdministración
Agropecuar¡a

Botánica

Sistemática
AgrÍcola

Sistemática
Agrícola

Botánica20 zoología ABrícola

Fís¡caExamen de
suf¡ciencia de
inglés

Física21 Práctica de
Formac¡ón I

CUARTO ANO

Pág.2/7.'
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lntroducc¡ón a la

Producc¡ón Animal

Estadistica y

D¡seño

Exper¡mental

Economía Rural19

\
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22 Agroclimatología

Microb¡ología
Agrícola

Edafología Agrícola Agrocl¡matología

Microb¡ología
Agrícola

23

ZoologÍa Agricola

M¡crobiología
Agrícola

zoología Agrícola

lntroducción a la

Producc¡ón Animal
24 lntroducción a la

Producción An¡mal

25 Optativa I

Genética

Fisiología Vegetal

26 Me.,oram¡ento
Genét¡co Vegetal

Genética

Fisiología Vegetal

Manejo de
Sistemas
Ga naderos

lntroducción a la

Producc¡ón Animal

Forrajes

27

Edafología AgrícolaManejo y

conservación del
suelo y Topografía

Edafología Agrícola

Fitopatología29 Manejo lntegrado
de Plagas

F¡topatología

Práctica de
Formación I

EstadÍstica y

Diseño
exPerimental

30 Práct¡ca de
Formación ll

Práctica de

Formación I

Estadística y

Diseño

experimental

N QUINTO AÑO

Maneio y

conservac¡ón del

suelo y lopografía

Manejo y

\onservación del

§llo v rooografía

31 H¡drología Agrícola\

I:-\pte. N' 11026/23 .- Pá9.3'7.
\

Fitopatología

MicrobiologÍa
Agrícola

Fisiología VeBetal

Forrajes

F¡s¡ología Vegetal

Forrajes

lntroducción a la

Producc¡ón An¡mal

2A
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Economía Rural32 Extens¡ón Rural EconomÍa Rural

Manejo lntegrado
de Plagas

Mejoramiento
Genético vegetal

33 Cereales Manero lntegrado
de Plagas

Mejoramiento
Genético Vegetal

Manejo y

Conservac¡ón del

Suelo y TopografÍa

Manejo lntegrado
de Plagas

Mejoramiento
Genetico Vegetal

34 Manejo y

Conservación del

Suelo y TopografÍa

Manejo lntegrado
de Plagas

Mejoram¡ento
6enét¡co vegeta¡

Manejo y

Conservación del

Suelo y lopografía

35 Frut¡cu ltura Mejoramiento
Genético vegetal
Manejo y

Conservación del

Suelo y Topografia

Manejo lntegrado
de Plagas

Manejo y

conservación de

suelos y topografía

Manejo lntegrado
de Plagas

36 cultivos
lndustr¡ales

Manejo y

conservac¡ón de

suelos y topografía

Manejo lntegrado
de Plagas

31 lmpacto Ambiental Man€jo y

conservación de
suelos y topografía

Manejo lntegrado
de Plagas

Optat¡va ll38

Práctica de
Formación ll

Manejo de

sistemas
ganaderos

Práctica de
Formación ll

Manejo de

\stemas 

Canaderos

Práctica de
Formación lll

Pá9. 1,'7.-
L:-xpte. N" 11026/23 .-

Hort¡cultura

Manejo y

conservac¡ón de
suelos y topografía

39
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*Las correlativas de cada asignatura propuesta anualmente como Optativa se establecerán en las

Matrices Curriculares de cada asignatura, las cuales deberán ser aprobadas por la Escuela de
Agronomía.

2.EqUIVALENCIA ENTRE tOS PLANES 2013 y 2024

Plan 2024
Eq u¡valencia

Ne D¡spositivos Curriculares
Tota I Parcial

Dispositivos Curriculares

1 Botán ica Agrícola Botán ica Agrícola X

X2 Matemát¡ca I Matemát¡ca I

X
3 Realidad Agropecuaria

lntroducción al estudio de los

Sistemas Agropecuarios

X4 Matemática ll

XQuím¡ca Genera I e lnorgánica5

XF ís ica6 Física

XQuímica Orgánica (1)1 Bioquímica(1)

XEconomía Ruralo Economía Rural

Estadística y Diseño

Exper¡mental
9

Estadística y D¡seño

Experimental
XAgroclimatología10 Agroclimatología

XQuímica Biológica (1)Bioquímica (1)11

X
Botá n ¡ca Sistemática AgrícolaL2

Botánica Sistemática
Agrícola

XExamen de suficiencia de

lnglés
Examen de suficiencia de

lnglés
X13 Fisiología Vegetal
Xlntroducción a la Producción

AnimalL4
lntroducción a la Prod ucción
An ima I

XG enéticaGenética15

XMaquinarias Agrícolas16 M aqu ina.rias Agrícolas
XMicrobiología AgrícolaAgrícolaltri..Uio\iql7

Expte. N' ll02ó/23 .- l'á9. 5i7 -

Plan 2013

Matemática ll

Química G enera I e lnorgánica

X

Fisiología Vegetal

¿
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18
Ecología de los Sistemas
Agropecuarios

Ecología de los Sistemas

Agropecuarios

X

Administración Agropecuaria Administración Agropecuaria X

20 Zoología Agrícola Zoología Agrícola X

zt Práctica de Formac¡ón I Práctica de Formación I X

'>) Edafología Agrícola Edafología Agrícola X

l2 F ¡topatología X

24 Forrajes Forrajes X

25 Silvicu ltu ra Silvicu ltu ra (Optativa) X

26 Mejoramiento G en ético
Vegeta I

Mejoramiento Genét¡co
Vegetal

X

Manejo de Sistemas

Ganaderos
Manejo de Sistemas
Ganaderos

X

28 Manejo y Conservación del
Suelo y Topografía

Manejo y Conservación del
Suelo y Topografía

X

29 Manejo lntegrado de Plagas Manejo lntegrado de Plagas X

30 Práctica de Formación ll Práctica de Formación ll

31 Hidrología Agrícola Hidrología Agrícola X

f-) Extensión Rural Extensión Rural X

33 Cerea les Cerea les X

34 Horticu ltu ra Hort¡cultu ra X

35 Frut¡cu ltu ra Frut¡cultura X

36 Cu ltivos lnd ustria les Cu ltivos lndustria les X

37 Sin equivalencia lmpacto Ambiental

38 Floricu ltu ra y Espac¡os

Verdes

X

39 Práctica de Formación lll Práctica de Formación lll X

Optat¡va I o ll según

corresponda

X40

(1.) S¡ el estudiante tiene
lógica del nuevo Plan. S

orgá nica y Química Biológic

uímica aprobada, se le reconoce totalmente Química Orgánica y Quím¡ca Bio-

stud¡ante t¡ene B¡oquímica regular, se le reconocen como re8ulares Química

Lrpte. N" ll02ó/2J .- Pág. titT -

el nuevo plan
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19

F¡topatología

27

X

Tecnología de lnvernaderos y

Floricu ltu ra (Optativa )

optativa

\
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3. TÉRMINo DE LA CARRERA Y PLAN DE TRANSICIóN

Desde la entrada en vigencia del Plan de Estudio 2024 y a medida que avanza el dictado del

mismo, se producirá la extinción progresiva del Plan de Estudios 2013.

En el año en que se implemente el primer año del Plan 2024, ya no se dictará el primer año

del Plan 2013. Lo mismo sucederá en el año sigu¡ente a su implementación (segundo año) y asÍ

continuará sucediendo en los años s¡guientes con las mater¡as de tercero, cuarto y quinto año

respectiva mente.

Esta trans¡c¡ón implica que, aquellos estudiantes que tengan materias libres en cada año de

la Carrera, a medida que se implemente el nuevo plan, no tendrán la posibilidad de volver a

cursarlas, porque el Plan 2013 se extinguirá año a año.

Los estudiantes que pertenecen al Plan de Estudio 2013 de la Carrera de lngeniería

Agronómica, que se encuentren en las condiciones que a continuación se detallan, pasarán

automát¡camente al Plan de Estud¡o 2024 de la c¡tada Carrera:

1- Aquellos que al 31 de marzo del año siguiente de la implementación del nuevo plan que

no cuenten con la totalidad de las materias de 1er año regulares.

2- Aquellos que al 31 de marzo de los dos años sigu¡entes de la implementación del nuevo

plan no cuenten con la totalidad de las materias de 2do año regulares.

3- Aquellos que al 31 de marzo de los tres años siguientes de la implementación del nuevo

plan no cuenten con la totalidad de las materias de 3er año regulares.

4- Aquellos que al 31 de marzo de los cuatro años si8uientes de la implementación del

nuevo plan no cuenten con la totalidad de las materias de 4to año regul

5- Aquellos que al 31 de marzo de los cinco años de la imple entac¡ó del nuevo pla n no

cuenten con la totalidad de las materias de 5to año regulares
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